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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI- 

MULTANEA DE LA CCUMPAÑIA ANONIMA DENOMINA- 
DA “CAMARONES ROLESA S.A,” 

Mediante escritura 
*, pública otorgada ante el No- 

*+ tario 3 del Cantón Guava- 
* quil Dr. Gonzalo Moreno Lo- 

or. el 9 de Julio de 1980, se 
constituyó la Compañía Anó- 
nima denominada “CAMA- 
RONES ROLESA S.A.” Esta | 
escritura fue inscrita en el 
Registro Mercantil del Can- 
tón Guayaquil, Libro de In- 
dustriales, el 22 de Julio de 
1980 de fojas 8.588 a fojas 
8.610 N* 627 y anotada bajo el 
N* 13.751 del Repertorio. 

2.- Comparecen al otorga- 
miento de la presente escri- 

... tura los Señores: 
*:” Abogado Manvel Rodri- 
“Millez Morales, Abogado Mar- 

- celo Santos Vera. por sus 
propios derechos y por los 
que representa de la señora 
Mariana Santos de León; In- 
geniero Héctor Manuel 
Rodriguez Gilbert, Josefina 
Rodríguez de Romero y Abo- 
gado Eduardo Santos Vera.- 
Todos de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliados 
en la ciudad de Guayaquil. 

3.- La Compañía Anónima 
se denomina “CAMARONES 
ROLESA S.A.” y su plazo de 
duración es de cincuenta 
años. 

4.- El domicilio principal 
de la Compañia es la ciudad 
de Guayaquil. 

5.- El objeto de la Compa- 
ñía es dedicarse a la 
siembra, cria cultivo, co 
mercialización, industriali- 
zación, venta y exportación 
de las diversas variedades 
del camarón y de otras espe- 
cies biocuáticas permitidas 
por la Ley, para lo cual re- 
querirá de la importación de 
fnaquinarias. y equipos, tales 

como frigoríficos. congela- 
dores, vehículos refrigera- 

dos, lanchas, botes. etcétera, 
para la recolección, procesa- 
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miento, enlatado, etcétera. 
Podrá, para el cumplimiento 
de sus fines sociales, reali- 

zar y celebrar toda clase de 

actos y contratos permitidos 

por las Leyes ecuatorianas y 

relacionadas con su objeto 
social. 

6.- El capital social de la 

Compañía es de DOS 

MILLONES DE SUCRES 
representado por dos míl ac 

ciones ordinarias y nomina 

tivas de Un Mil sueres cada 

una. 
7.- El capital social se en 

cuentra íntegramente 

suscrito, y pagado en un 25 

en numerario. 

8.- El gobierno de la Com- 
paña se realiza a través de 

la Junta General de Ac- 

cionistas y Administrada por 

medio del Presidente, el V 
cepresidente, el Gerente y 

los Gerentes Técnicos. La 

representación legal, judi 

cial y extrajudicial de la 
Compañía la ejercerán con- 
junta o separadamente el 
Presidente y el Gerente. 

9.- La escritura pública de 
constitución simuilánea de 
la Compañía Anónima deno- 
minada “CAMARONES RO- 

LESA S.A.” fue aprobada 

mediante Resolución N* 
11.818 expedida el 21 de julio 
de 1980 inscrita en el Re- 
gistro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, Libro de lIn- 
dustriales, el 22 de Julio de 
1980. de fojas 8.583 a fojas 
8.587 del Repertorio. 

LO QUE PONGU EN CO- 
NOCIMIENTO DEL PUBLI 
CO PARA LOS FINES DE 
LEY. 

Guayaquil, Julio 28 de 1980 

Ab. Nieves A. Sotomayor 
o 
o. 
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